
Concejo Municipal De Rosario

EXPTE N: 255606-P-2020

CAUSANTE: CARDOZO C

TIPO DE PROYECTO: ORDENANZA

CARATULA: ESTABLECE EXENCIÓN DE TGI
PARA CIUDADANOS QUE HAYAN TENIDO
COVID19 Y DONEN PLASMA

COMISION DESTINO: PRESUPUESTO Y
HACIENDA

OTRAS COMISIONES:

• SALUD Y ACCIÓN SOCIAL

EXPEDIENTES AGREGADOS:

FECHA DE INGRESO A SESION: Julio 23, 2020



Visto
 
La pandemia de COVID19, la eficacia demostrada en los tratamientos
con plasma de personas recuperadas de esa enfermedad y la necesidad
de promover desde el Estado acciones que impulsen la donación de
dicho plasma y
 
 
Considerando

Que la única manera de obtener el plasma para los tratamientos de
COVID19 es por la donación solidaria.

Que la donación de plasma permite obtener hasta cuatro veces más
plasma que una donación de sangre, el organismo recupera el plasma
rápidamente y los donantes podrían donar plasma una vez al mes, si así
lo desearan.

Que las personas recuperadas de COVID-19 pueden donar su plasma
por un proceso de aféresis, tras 14 días a partir de su recuperación y
con dos pruebas negativas para COVID19 realizadas con al menos un
intervalo de 24 horas.
 
Que desde el Estado podemos incentivar dichas donaciones
beneficiando con exenciones de tasas a las personas que hayan estado
enfermas, ya estén recuperadas y puedan estar en condiciones de
donar.
 
Que desde el municipio se pueden llevar a cabo exenciones de la Tasa
General de Inmuebles y solicitar al Gobierno de Santa Fe que promueva
iniciativas similares para los Impuestos Inmobiliarios urbano y rural y la
Patente Automotor.

Que quienes deseen participar del programa deberán solicitar el
beneficio demostrando haber realizado la donación en alguno de los
centros indicados por las autoridades sanitarias nacionales como
establecimiento dedicado al estudio de los efectos del tratamiento del
virus COVID-19 mediante transfusión de plasma convaleciente.
 
Que numerosos municipios del país, como La Plata, 9 de Julio y Morón
están tratando en sus concejos municipales iniciativas de este tenor.
 
Que estarían en condiciones de donar aquellas personas que hayan
tenido COVID-19 pueden donar habiendo transcurrido 28 días desde



que desapareció la sintomatología o 14 días después de haber recibido
una prueba negativa.
 
Que, además, es necesario pesar más de 50 kilos; tener entre 18 y 65
años, no ser diabético insulino dependiente y, en el caso de las mujeres,
no haber cursado más de tres embarazos.
Que, conjuntamente, dentro de los requisitos para ser donante es
necesario no haber padecido ningún tipo de cáncer, no tener stent ni
cirugías cardíacas, no tener enfermedades de transmisión por sangre y
no haberse realizado tatuajes ni endoscopías digestivas en los últimos 6
meses.
Por todo lo expuesto, el concejal abajo firmante solicita a sus pares a la
aprobación del presente
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°- Quedarán exentos del pago de la Tasa General de
Inmuebles durante un ejercicio fiscal a todos los ciudadanos con
residencia en la ciudad de Rosario que hayan donado solidariamente su
plasma para luchar contra el COVID-19, con certificado expedido a
través de las autoridades sanitarias.

Artículo 2°- Dicha exención comenzará a regir al momento en que se
presente la certificación de donación solidaria de plasma y regirá a los
anticipos restantes del ejercicio 2020, y a los anticipos
correspondientes al ejercicio 2021 cuyo vencimiento ocurrirá antes del
1 de Agosto de ese año.

Artículo 3°- De forma
 
 
Antesalas, 20 de Julio de 2020

Cardozo Carlos A.
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